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EXTRACTO DE LA ESCRITURA PUBLICA DE REFORMA DE ESTATUTOS DE 

LA COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA "COLTUR 

ECUATORIAMA DE TURISMO QUITO COMPADIA LIMIZADA?. 

La escritura pública de rofarma de estatutos de "COLTURX : 
ECUATORIANA DE TURISMO QUITO COMPAÑIA LEMITADA", se otorgó 
si 10 de Julio de 1981, ante el Notario Vigósino Octavo del 
Cantón Guito. Dicha escritura ha sido aprobada por la seño- 

ra Economista Teresa Minuche de Hera, Superintondonte de Com 
pañías, mediante Resolución Nav añni5 du 

A 28 JUL 1081 
Comparece al otorgamiento de la vscritura pública meacionada 

el señor Franklin Prado Eguez. en su calidad de Gorente Gens 
ral de le conoañía. £l comrarecitente es casado, ecuatoriano, 
douiciliado on Quito. 

£e reforma el Artículo Tercero de los estatutos, referente 
al domicilio de la compañia, el mismo que dirá: "El doenicíldo 
principal de la compañía gcerí la ciudad de Quito, poro gor 
resolución de la Junta General podrá establecer sucursales y 
agencias en cualquier otra ciudad del Ecuador y dal exterior". 

lo que pongo en conocimiento del 

público para los fines legales consiguientes. 

Y ui 20) LA 
QOyIio, a 2h JUL 

  

Dr. 2 elo, caza Ponce 

SECRET RIÓ GUNERAL, LACARGADO 
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